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l>.605 
ACUERDO de la Alta Oorte Federal de 

l? d~ moyo de l80fl1 snbrc la de11u11cia 
de colixi6n, p,·opuesta po,· el ciudadanó 
doctor José Ma,,uel Oabald6n, entre los 
artículos 2! y 29 de la ley de rcnta11 del 
E11tado Bolfra,· y los artículos 13, en 

"' base 14, ~ 1:m de la Co1111til11ci6n 
Nacional. 

LA ALTA CORTE FEDEH,AL 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Constituida en Sala de A.cuerdos. 

Por ('nanto el ciudndauo doctor José 

Manuel G!\baldó111 por e11cl'ito fecha 18 
de abril dtl corriente año, ha ocurrido 
á este A.lto 'r:-ibunal denunciando y pi
diendo que, al efecto se declare, la coli
sión qne, en su Fentir, existe entre los 
artlculos 2!l y 24 de la no\'lt<i111a LP.Y de 
Rentas expedida el 24 de febrPro último, 
por la Legislatura del Estado Bolívar, 
y el inciso 14 11c1 ar tirnlo 13 ele J:, Cons
titución Na1cional, y el artit-u'o 13G de 

la misma Constituciór, y 

Conaideralltlo: 

1? Qae srgún la mente del inciso 
14 del articulo 13 de la Constitución 

Nal:ion.\1 1 los Estados se comprometen 
ó uo á cobrar impuestos de importa
ción, pues sólo habrá los que se cobren 
en ·.~i rPspectivas Aduanas Naciooale1>; 

2? Que según el inciso 2? del ar
ticulo 44-, de la citada Constitución, sólo 
al Congreso corresponclc la atribución 
oe d1'c1etar impuesto~ uaciooalce; 

3? Que seg(rn la letra y la meute 

del inciso 11? clel articulo 13 da la mil!-

tna Oonstitución, no puedlm los Esta~ 
dbs sujetar á contribooioneti, antes de 
haberse ofrecido al consumo, las pro
ducciones ó articulos que estén e1cotos 
de gravámenes por la ley; 

4? Que el articulo 2!) de la Ley de 
Rentafl, ya mencionada, al establu-er un 
impuesto de cinco bolivaret1 por cada rea 
que se iutro1lozoa do otra N;tción, no ha 
hecho otra cosa que crear, en forma más 

ó menos veh11la y capciosa, un impuesto 
de imrortación, de donde, natural y legal 
meut(I, sorgo la colisión del precitado 
artículo 29 con los incisos 14 del artículo 
13, y 2~ del articulo 44 de la Uooetitu
ción Nacional ; 

5? Que dcclarndll libre, como est{i, la 
introducción, en la República, de ani
males vivos, con excopoión de las san
guijuelas, el artículo 29 de la Ley do· 
Rentas del Ec1tado Bolivar, colide, tam. 

t,iéo, con el inciso 11'.' dtil artlco'o 13 de 
la Constitución Naoioual, segú n el cual, 
y como ya queda ndve1tido, los Estados 
110 rueden 1:rngctar á contribución la1:1 

¡,roducciones y ol jetos declaracJos librea 
por la Ley; 

G! Que el artículo 2! de la Ley de 
ltentua del KstacJo Bolívar en onda ab· 

solutamente so relaciona con la prcbi
bición de pechar la. exportación, con, 
tenida en el articulo 136 do la Constitu, 
cióo de la Repúblh:a; dado que la Ley 

de Rentas mencionada, úoictt y excl usi
vamente, impone á la propietlad una 
contribución, para lo con! está faculta
d11 la Autorifad Legislativa por el nú
mero 2? del artículo 14 del Pacto Funda
mental¡ y 

Recuperado de www.cidep.com.ve



1~ (~ne po-r l'Xportación no debe ni es 

posible eotenderso otra cosa sino lo qae 
por tal, jauto con el derecho uuiversal, 

t-ntieuden nuestras leye11; esto es, el co
mercio de géneros de oo país cou otro, 

idea qoe bajo ningíio respecto encierra 
el derecho de pasto A qae somete la 
expresada Ley del Estado Bollvar A loe 

daeflos ó encargados de fondos pecua

rios por cada res de ano y medio años 
para arriba; puesto qae ta.l gravaruen 
no recae sobre la n:traoción del gauado 

sino únicamente sobre el pasto, como 

de modo claro y terminante lo manifies 
ta la misma lPy. 

Por tanto, esta Alta Corte Federal, 
en ejercicio de la atribución qae le oon

fter~ el inciso 8° del articulo 110 de la 
Constitución J., la Repúbli<'a, 

Ae11erda: 

1~ Que el articulo 29 de la uovfsima 
Ley de Reutas, vigente, -dol Estado Bo

lívar, expedida por la Legislatura en 24 

de f~brero último, colide cou los iucisos 
11 y J4 del artículo 13 de la Uonstitn 

oión Nacional, y por tanto, se declara 
insubsistente el citado Artfonlo 20 de la 

Ley do R entas del Estado BoHvar y en 
todo so vigor les mencionadas di11posi

ciooes constituoiooa les. 

2° Que el a~tículo 2-1 de la Ley de 

Rentas dd E11tado Bolivar no colide con 

el a1tioulo 13G do la 0oustitución Na
cional. 

Dado cu la Sdla de Acuerdos de la 

Alta Corte Federal, en el 0apitolio de 
Caraoae, á. doce de mayo de mil oobo 

cientos noventa y seis.-A.üo SG! de la 

Intlepondencia y 38° do la Federación.-

llorge Pereyra.- B . Balzá .bá11ila,- Jo&6 
Ma.1111el Juliac . ....J. A. Oando lf.-,11. 
Planchart Roja,.-lgnacio de la Plaza.
Antonino Zárraga.-0. Yepea, Mjo.-Leo. 
nidaa Blanco.-Le6n•Febrea Cordero T.
Secretario. 

6.606 
RESOLUClÓN de 13 de mayo de 189(i, por 

la c11al se ordena la compra de un t(!t're

no á la señora Tcodo,·a Briceiin de Bri
ceñ-o. 

Ministerio de Obrae Públicas.-Direc
ción de Edificios y Ornato de Pobla 

ciooes.-Caracas: 13 de mavo de 189G. 

-Afio SG~ de la lo dependencia y 38º 
de la Federación. 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente de la ltepú 

blica, tlispone : 

1~ Que se compre el terreno de la 
propiedad de la señora Teodora Brice

üo de Bric<·llo que se ha ocupado para Ir.. 
formación en parte de la Planicie "0a

jig~I,'' al Occidente de esta ciodad, ca 

yos linderos se fijar,n oportunamente, 
conteniend(J ona superficie de cuatro 

hectáreas. 

2~ Que el valor del expresado terre-
110 montate á la soma de doce mil bol(. 

vares (B 12.000] fijado de acuerdo con 

la tieñora Briceüo de Briceño, se pague 
por la Tesorería Nacional de Obras Pú
blicas; y se proceda á extender la es
critura de propiedad á favor del Gobier

no Nacional. 

3! El Procarador General de la Na

ción representará a l Gobierno, en el 
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